
MANA!U.-ECUADOR . a ! 

• 

~EL AYUNTAMIENTO 
PERIODICO MUNICIPAL !)EL CANTON. 

A~O 11 { Portoviejo, Septiembre 30 de I8g8. ~ 

--------------------------------~--~~.a-----.m.------------~~~~~~==~---- ~ 
"ET AYUNTAMIEt4TO". Art. 3•. Ei ancho d~ las calles s~· 'esta dic;posidón, se le h~u:f demole; Jj 

r el d-! l : ~ ·¡ se1s varas s&n la obra, se le castigará conforme ' 
PERIODICO MENSUAL. contar con las tres de pcrtal que ca- las contraven~iones. lo mismo que 

da edificio dP.be ll~v~~· á los que no cumplan con lo que 
N o acepta suscricione$. 
PublicarA. a~isos, menos re

mitidos. 

Art. 4c. Lo., p-~rJ tll CIO qu P. se cau· disponga la referida Junta. • 
sin en carnbws dt: cercas y apertu- Art. 12. El seftor Jefe Potft&eO J 
ra: serán pagad<>S coll las rentas más empleados, quedan encargados 
municipales. del cum'-'limien:¡o de lo dispuesto Publicará gratis los escritos 

de interés gens; ::a l, que i~an 
en bien de la· comunidad del 
Municipio. 

Art. s•. Para pagar lo~ perj ,ti.r.hs en la prest:nte Ordenanza. . 
-;Prán av1luados por dos pcntos. . Dad<t t!n la Sala de las sesio· 
nombrad·)s uno por cada p;:~rtc. En nes de la Municipalidad del Cán. 
caso de discordi 1 , la "Junte de Ca· tón de Portoviejo, á 6 de Octu• · Se cangea con todos los pe

riódicos de fue ra y dentro del 
país. 

-'Para todo lo concerni~nte 
al periódico, se entenderin 
con el Secretario ~unicipal. 

ll.es" nombrará el t:~cero q~Je. la dí- bre de 1896. 
rtma, cuya resoluc&un será &n Jpe-

El Presidente~ 

DANIEL SABANDO. 
lahle. 

Art. 6•. Se cria una •·Junta de 
Calles", compuesta de los senores 
Jeje PoHt•co, Presidente del Ayun
tamiento, Comisario de Orden y 

CONTENIDO, Seguri-dad 6 Municipal, un maes-
1 Ordenanza mendando abrir ftuevas tro carpint~ro eleg~do por estos, y 

calle3. el Secretano Munu.:&pal ó de la J e-
2 Esnitura para la reedificacibn de la fatura' para que dentro de ocho 

Casa _de · Instr.ucción Póblica de d(as después de promulgadéi la 
3 c!~~~:!~f~ y Estatuá del General Du. presente, fije la llnea por donde 

J ··~ Marla Có ~ - ·va. • deben quedar las calle~ ... qu: .se or-
• Oficto d•ti¡:dt· ~ D . n Oh va -Bowen. den e su apertura 6 rectmc~ctou. 
6 Av1~. Art. ¡•. En las parroqmas com-

============;; -pondrán la ••Junta de! Calles" el 
Teniente Político, Jos dos Jueces 
Civiles, un carpintero y un Secre
tario elegidos por éllos, quienes 
cuidaran del buen orden de éllas, 
as( como de su apertura y línea 

t 

LA MUNICIP ALIIAD 
DEL recta. 

Art. s•. En Junfn, la ••Junta de 
CANTON DE PORTOVIEJO. Calles" cuidará especialmente, se 

conserve vigente el ancho de las 
calles que se fijó el 27 de Enero de 

t•. Que las calles de esta ciudad este-afto por el Concf'jo, acta publi
y más vobl~ciones del Cantón, es- cada_en el número 41 de ••El Eco-
tán mal delmead~s, . no:;1ista". 

CONSIDERANDO: 

El Secretario,_ 

MANUEL CEBALLOS. 

El que suscribe, Secretario ~e 
la Municipalidad del Cantón dP. 
Pottoviejo, certifica· que la ante• 
rior Q;Jenanu que dispone la 
apertura y delilleac¡c\n de las calles 
de ids pobladom:s Ud Cant6o. fué 
discutida y avrobaJa por el Ayun· 
tamiento en l.1s sesiones de esta 
fec:;:ha. del 3 y ~6 de Sepii( mbre úl
timo. PortvVleji:>, O.:tubre 6 -de 
1896. 

-Jefatura Po!ftica dd c~nt6n Por· 
toviejo, Octubr~ 12 de 1 ~96. 

Ejecútese. 

, - , J M •. FuiLB. 

2~. Que es _atnbuctón del Aru~· . Art. 9•. En el Presupuesto del 
tamtento. abnr nuevas ca1les, rertJ- af\C!) entrante se votará la cantidad e 'fi 1 t · 0 d 
ti ) d. "6 á d f t · • ' . . . ertt co: que a an enor r e• car a , 1recc1 n y. m s e ec os que suficiente para pagar los perJUICIOs bl " ó · - b d 1 
en éllas hay : - · . d Ji nanza se pu tc por . an o_ so em-

- ~ . q~e se causen en ap~rtura Y e !nea- ne en la cabecera de este Cantón 
ACUERDA: ctón de las calles smo se cubneren y en loo lugores. públicos. 

, en eL actual. . 
Art. t•. Las _ cé'lles. de ."Roca• Art. 10. La "Junta de Calles" - Portoviejo, Octubre h - de 1896. 

·fuerte',. - "Morales'~r "Olmedo" · y dará aviso al Ayuntamiento, de las · · 
••Ricaurte", serán delineadas y ha· que hubiese habierto ó rectificado, Mir~tl Rodrl¡-uu A· 
biertas rectas hasta salir ale éamino y cuanto hay que pa¡ar á cada per-
qué de-J>inpiguasr va a) -salto. - ju~icado, 

.-. • ·Art. 2° •. Las cem~s calles, como Art. 1 r. No se podrá - levantar 
~ 

-CON"l'RATO las ya ¡pdicadas~ serán -habier~a ·y edificios ni poner ~ercas en !as ca_-
-r•-\· e~derezadas~~ eit el ~érmin_o de un 11essin permiso de la "Junta de Ca- _PARA LA -, R_ E_ ~,_D_J'P, 1_._ ~ .. l\. CI_ON mes, cont:idos desde la publicación Ht:-s". la que SP.ft;alará la Hr-ea "'que . - ~·- -

~esta Ordenanza. debe ilevar. El que contraviniere á DE LA CASA DE INSTRuc· 



CION PUBLICA n-E ·:Rro. el mismo~olar que está actualmen · rá á Mora por 'toda la obra, Jos ma~ 
·c·fHCO: 'te la vieja~ co·n ·la altura de cuatro terMlles que , act11almen-te tiene Ja 

y media varas de puntal de h riiH- casa •:iejo, y dos iftil qu'i:-J ientos su:. 
. ~n P or toviejo, el dh J ueves vein- t ra al piso y otra tantas de éste al eres. en di t\'éro, p::~g;:¡cleros así': qui
't iti no de J ulio de mil och .)cientos tumbado. 2a. La casa ll~vará tre· nh· nt03 sucres cu.:~n<i;) se in;crib -lla 
noventa y ocho, ante m{ el Escri- ce varas de frente por d ieziseis de escrittfi',i, qhini~fitv§, seis mese~ 
,bano público Felipe Santiag o Mo- fondo, inclusive las dós gaJ(!rias de!;pti~s. quinientos después de 0 :. 

1i~a y ·testigos que al fin se expre- que dan ~ren te ' las :calles ···Alfa- tr6s seis me~e~, quihieiltos cuando 
sarán, comparecieron, por una par- ro" y "Santa Bárbara". toda enta- entrP.gue conQtuid<l la obra, y qui· 
te don Daniel Sabando, sindico bl,a<la, de madera con cñbieha de nientos seis llU!ses despUés que ha
procurador Municipal, casado; y por 'teja de hierro . .3¡¡· L:& casa llevará ya entreg Hlo ~conclúid,l Id casa. obli'· 
otra don M.intlel Jesús Mora, sól- do11 Joc?4es, un'<'> arriba y otro aba- g':lnrJ.ose .al ·munid_p· io á pagar el in· 
tero, vecinos d~ este Cantón, ma- 'jo. El de abajo con dos pdertas, terés dd uno por c'ien'to riv·nsúaf 
yores de edad y civilmente capá· una al frer.ite, de dos ojas, :Y otro e·ta caso de no abonar los divi.dendo9 
ces, ·aquienes-de conócetló,s doy fé., que de salida al patio de una oja, en el pl<tzo estipulado. , TOa. Para se· 

· 'y 'p~ra q·ue csea elevado á instru~ con dos rejas en ~ich costad<;>. á la guridad del Conséjo, Mura éómpró· 
'mento público me presentaron les altura de d()S metros, de m·etró ~y méte sus bienes en general, y espe .. 
documentos habilitan tes y la res- medio de largo por cuarenta centi- 'cial, hipoteca dos 'fun~os . que 'tiene 
P,ec~iva contrat 'l , que son gel'teqór met'ros de ancho cada una. El de "'"la p 1rroquia de Riod\'ico, _'uno 
'sigúien'te.-N• ~oo . ...;.:...República del arriba llévat·á iguales rej a\; dei de en :t~s "'Chacaras" com'puesfo áe 
Ecuador.r-Presidencia de la M u ni- abajo, dos cuartos p'eqne''ftas, dos ca~a pajisa. pla't;Úi.al, palmeras. á'r· 
cipalidad del Cantón.-Portoviejo, e!:lcusados, todos con sus 'respecti- bole~ fnitales, potreros etc. 1incle
piciembre .,22 de t89_.7.-~eñcr D_o. 'v:a·s vent1nas y rejas, conforme al 'rado; por -el frente, con el c_~n-íinó 
,Da1,1iel Sal>a·nao.- 'Preséhte.- A- plano l!ue se adjun't.:1. 4a. Es obli- que de Riochico va á. Rocafuente, 
'tendiendo á sus aptitudes, honra- gación de Mora poner buera esca- por atras, el río; por arriba, ~alfea 
dez, patriotismo y mas circunstan- lera de mqdera, de un metro y trein- jon 6 camino pública; ·y pdr 'aba]'ó, 
cías especiales que lo adornan pa- ta centimPtros de ancho. á.sí c01rto con Rejina y Maríá. Rome"r9·. El 
ra el caso, ha tenido por conve- una puerta arriba para entrar . al otro situado en Quebrada 'G'dn'de 
niente la Ilustre Corporación que salón, y otra abajo para que la es- compu~stó de potferós y 'terre'no'S 
me honra de presidir, noinbrar á calera quede cubie-rta : tódas de incultos, lit\dando por los cuatros 
't:isted Procura~or Municipai . pi'ir\- dos oja.s y de tablet>~ al e_sti'lo mo\.. costados con terrenos libres~ ·•.!"'\ 
'cipal de ·este <Cantón para el afio deroo. s•. Las ú'laá~ra!\ qur: ocl.ipe Cualquier desacuerdo. qu'e '{esult'e 
venidero de 1898. Lo comu'nico á ~n el ed ifiCio serán ·: matazarna, será resuelto por árbitros si'n apé:, 
usted pa'ra 'que se presente;á pr'es:. casco} y algarrobo de cor,az6n puro )ación de ninguna clase, 'cuyo nom
tat la 'promes-a cóA~ituCio'nal el pri- para calies, cab~ceras, 'éstas iran bramiento será hec'ho p~r fas p·ar· 
'mero del mes entrante de Enero en de una vara de dtstanda cada 'üna. 'tes, u rió cada uno, y en caso de 
este despacho.-Diós y Libertad. La~ riostras serán de moral fino 6 divergencia, se ·~esid'irá p'ór . un, te~· 
-Gregoria Briones.--En la ciudad cativo, si'í1 blanco ningun<i. Las de- cero nombrádo pór el Concejo. Ter
de Port.oviejo, capital , de la provin- más p1ezas serán de casi·que, gua- minado as{ dicñu contrato, se dís~ 
:Cia de :Manabi, . á dieZisiete de Fe:. yabo, laúrel, asp~n y ú'tro,s de puso pasar un _ ofi'cio al se·ñor l>ro
brero de mil 'ochocientos noven'ta y igual clase. L as tablas para e1 piso curador l\lunicipal con incersiófi de J 
:o~~o, , ant~ el set'ior Gregorió . . ~ri~- serán __ de ce~ro, colorado ú otrade todos las clausulas-, pa.ra qúe ~ro.cc
nes, · Presidente ·de la Mumt!pah- madera meJor. La escalera¡ puer· da á estend~r _la escrttura publica, 
dad de este Cantón, se presentó bh tas¡ venbnas y rejas, será-n de ama- firmand'o esta aéta el seftor Mora 
Eaniel Sabando y· prestó la pro~(:!• rillo; pechiche, laurel, lengua _de por haber df_ c6pv~nldo. Coil Jo 
sa COilStituci()nal pao;a entrar á _ej'er- vata ú 'Otra,s qe -mejor clase. 6a. Es cual se terminó y ftrníamos. El Vi .. 
cer él cargo de Procurador M u ni- bbligacion de Mora entregar la casa ~eptesidente, .. Daniel Giler.- El 
cipal, para que ha sido nombrado concluida, poniendo aun lo que n·o Eínpterario, Manuel Jesús Mora, 
principal para el afio actual y h,a110 esté expt'esaclo, con huertas chapas ~~ Secretario,_ Manuel Cebállos. 
biandolo hecho en la forma legal n¡:-. de ~os )'abes coda una, buenos Se- Lo., que trascribo ~ Ud, parc1 que_ 
·mó eon el seftor Presidente y en rrojcs! enquinchada toda por ~en;. proceda á extehder dicha escritura 
infrascrit9 Secretario: lo ce~tifico.- tro y fuera; blanqueada coh cal por con el expresado seftor Mora, po .. 
Gregorio Brione15r-Da~niel Sabando fuera, empapelada toda por dentro niendo en élla cuantas condiciones 
-Manuel C~bállos.-N•. 2-.35.-Re- 'coh buen papal, pintadas, las puer;;, sean nec~sarias para su validez. 
pública del Ecuador.-Ptesídehcia tas, ventanas, rejas y más partes Dios y Libertad.=Daniel Giler
rle la Municipálidad del Cant6n._;_ que sea necesario y que el Consejo Bajo las bases expresadas en la 
Portoviejo, Julio 19 de 1898.-Se- así lo ordene, como las columnas contrata ineerta~ cdebrart los otor• 
ftor Procurador Mnnicipal.=Pre- etc, ¡a. Mora entregará el solar to- gantPS la presente dtritura de te_e· 
~ente.-En la sesi'ón de ayer, la do cercado á tabla parada de dos Gfificación deJa Casa de !Rstrüccion 
Corporación que me horiro d'e {:>re~ metros y medio de alto, con buena¡ Pública de la parroquia de Ric.chi;. 
sidir, hizo con eX seftor Manuel J e- estatas de cor::~zón de matazaroas co, ofreciendo cada uno, en la par
sus Mora un contrato para la reedi- easco], algarrobo, ó chaschajo. sa. te que le corresFonde cumplit con 
~céldón de ~a Ca~a ae lnstrutdón La casa y cerco la entr€gará Mota las cóhdit:iohes estipulad s, y al 
P ublica tle Riochico¡ como sigue : concluida, poniendo lo n,ás que fal- efecto¡ el seilbr Sindico compro~ 
~". _Manuel J esús Mora, se tompr~- te y no esté estipulado en este co~- mete para la seguridad del pagü, ed 
m ete ~oh la Municipali~ad de este trato; dentro de veinticuatro mesés, los plazos convenidos, las entradas 
<antón á reconstruir la Casa de contados desde que ze inscriba Ja nat•Jrates del Cantón; después de 
l.os_tr_ucci6n Públita de Riochico en escritura. 9°· La .Municipalidad da- invertir la$ de b1strucdón Pllblica 



/ )EL .kYUNTAMIENTO. 

que tiene ·Riochico; y el con·tratista El dia 8 de Septie.mbre de pondran asf mismo. su marca:.. 
señor Mora, aparte de la hipoteca -1~99, se cu~plen , cten afíos da influencia en esa impor~an:. 
'~?_pécia,l ~escrita en la c~~~~ula (~~- d~~de e'l gl~noso ~1~ en que te sección de tan simpátic*' 
~citna, oblls-a los demás o1ene,s. qüe VlO 1~ luz prt-meTa en . e'sta ~po- Repúblaca, con el fin de que 
_en gene~a.l '.t~:_nga; adarand6 cJ~~ la bla-ciÓl~'; el benemé!'~~ sold~do nuestra., patriótica empresa 
~casa ~e.~á eritrega~a _en ,el uem¡>_O: ~.e la indepepden·~;~ ~ ·Jr ~·I?e- ··s~fl a~oJi1~. c~n el ~ntusiasm~ 
~enc1onado en .la -clausula oc~ava; _rtcana, general JC>SE MARIA y desprendtmtento a que esta .. 
·s<~lvo caso fortmto y. fuerza J11ayor~ CORDOVA~ , r, • mos obPg-:1.dos, en ayuda de 
Renuncian reciproc;iílrertf~ las . 1~- E1 dop~mel}tO liep·utable tan laudable como.justa y nie.., 
yes -Y excepciond; que ,'pudieta:n ~a- qt.l~ ~aralit1za a Con ~epc_1ó11 h redd-1. o·bra de gratitud. 
voracerles.-~n juicio y 'fuera de 41, glort~ ~e haber ser~~~5> e}~ cu- . En la ccnvicd6n 'de que se:. 
para desv1rtuar en cualquier sent.tí- n~.al1nmort~l Gu~rte~, se re- "'r~mos atendidos por esa H. 
do el contexto de esl:e ·rnsinlmento, gllltra a.l f<;>h? 82 .· d~~ ~tttro r. Municipalidad, nas suscribi· 
para cuya inscripción, en la parte ?e ~~}ltr~o~, q'lle ie·p'dsa ·en .el mos de U des. 
que se refiera á la hipoteca, que(i0 a'rchtVQ d~ esta Saf.lta,XgJe'Sl~a;, . -
'f?cult~do el suscr!~o. En cu'yo 1tes:- y <:~Ue C?ptamos ~~x~~aJ/D.~nt~ Mu.y t,tos._ S~. SS. Q. B. S. M 
t1momo, así lo diJeron, otorgaron ~~'S~~} a _la ietr~ dtce, .. ~ -~n 1~ E1 Pres1dente, 
y firmaron en un sólo acto, pre'via ;t.~Ieste ae N.':estra Señ_ora 4~ 
lectura dada por mi, en .presencia la c:oncepclOn, en trece . de RAMO~ AGUILAR. CARLOS TEJAEA \'C

0

: 

de los testigos vecinos dd C.-1nl::Sn, ~e.P.!\e.m.brcz_ de 17~.9.· ;Y? don A'RÑult'¡o Go1uo G. Luis M. GIL 

con oc id os, m,ayores. de edad_y lfón!s Fran_c1sco José ·c:ton·t~l:es,. , Cñ-· • 
d~ tl;ha,· ~~ño~es M 1 nud CebáU 1,s, r~ ~arfoco de este Slbo ba_p- ·3 
Ltbono Ch1qu1to Arté!dg::t y José ttce so.emnemente, según dts-
Cáccres: de lo que doy fé.-M 1_ pone. nu,estra :S~nt~ Madr!!. 1~ , ,., ··. .. . , . , . , 
'n\fe1Jesús Mora.= Daniel S ,ban:. l.gle~·~S, ~ .o't'l f!tíio. C\t;te , n~~l? .e.j ,_, ~~uneró ,. 33?·-~epubllca del 
do.~Manuel CebáiJr>s.- L. Ch 8 de, S~P;~~~~bre, htJ? leg~tu1)0 -~~~\~1ad?r.--,Pre<;tdenc1a de la .~u-

. Artea&'~·~ José . ~rícere;.--Feitpe y . de: l~g.¡tt~ó ~a.tntñoruo ~e nlc~pclhdad del Cantón PortOVICJO, 
S. Mohna~ 'Escnba públicb. dOn. Cnsanto C_?rdo~~ y dona J~¡~~to ~.r9 de t ,~g8 . .. -Señor ~on 

· Pf(!sencié su otorgamiento signo Pa~cuala M~ñp~, v~ctna ~e e,s; 0,wa fi.,w ,·:n. Ch?ne. En la ses16n 
=y firmo esta primera co 1a e:n 1a t::~.,. pf-rr~qu1a·; y á dtcho mlio 1: dd.)6 de lo.s cornentess, la Co.q~o· 
,'llii:i'ri\a. fecha.- p fue puesto el nombre de J ose rac1ón que me honro de presldn'P 

.f4arí~, sien da ,padrin_9. el (pr~s: aconló lo sigui~nt~ := , "~n. a'tend6n 
El Escribano. 'óftero don J os_é Cosme Eche• á 'que Don Oliva ,Bqw~~ no ha da· 

v~rrí, y para qüe c'onste io fir- do hasta hoy la escriturii: de do~a~ 
FELIPE s .. M.ÓLINA. mo .. , i , ~ . . . , . . , .ci9n de la., c~sa que ofreció ceder ~ 

tcOtfi' • d. A · · FltAÑC1SCO ]OSE GONZALES. 'este Municipio, y cnnsider~ndo: 
· cma e notaciones é Itiscrip'!. . 

cion~s. del Cant6'!] de Pórtoviej:O, ·éotrtepcicS~ se propone en que cii ::ha casa está en estarJo rui-
'Sept1embre 1°. de I8g8. . tan solemne fecha, d ia en que nos ·• : '1úe los n1ateriales están ér\ 

u est::tdo incervibles; qu~. el solar es 
ira. 'e • • . ! • 1 • , celeurará ~-n ~ste lugar ~1 _pr!- · d 'd h · d 

. . L scntu~a anteno.r. queda ~no~ niet .centeilarió del natalicio re uc1 o p2ra a1 er una casa . e 
tada en el "Repertor· " ,. ) á'1 • · · •• • ins_ trucc\Sn pública como él lo. de~ 
.na 

1 
n , · .. ~0. en 1a P gi-· de su htJO tlustre, ordenado por · 

. , el num~ro 95· la H. Asamblea Departamen- ·sP.~; que ellu'gar 'es inadecuado po'r 
T.!' 1 R · -ta.l en esta poblacio' n, dar tes- estar al lado Je un cuartel: que la 

. en e "' é,g, istro de __ . H_· ·irotecas y M·-l " · l'd d t. a d ·n t e 
G á r tt'mont'o de gratt'tud á su ~·~sl·g- unrclpa t a lene cas . e 1 s ru -
. rav. m. enes de mayor cuan t. ia, . se ·' ~<b. ¡· · · · 1· · .] b ó 1 ne gloria, leva_ntan4o_ .. , c. on el cton pu 1ca con so ar gran tte para 

t -mscn 1 en e .folio uno vudta y 1 . r. poder reed;ficar cuando sus rentas 
dos con el número dos. · c'oncurso de tó'dd~ lós ~'el_)ubli- lo permitan y en lu2"araparente que 

canos de Sur Am~rka~ üha es- .., 
t t ~ t en ia actualidad no tiene c0n que 

MANUEL CEBÁLLOS. :a Ua:_ eu e_ centro .!ie la plaza ret::difi-ca~ dicho edificio p' or 'est<& 
A · · d 'e ·este Municipio:, tan valioso 

n'ótador. tomo sea P.<?Sible, que nos re- las rentas de este año ya presu:.:. 
rcuerde én bronceó mármol la puestadas: que la casa que en nom· 

3 
,!STATUA 'D'If COBDOVA 

gallarda figura del Vencedor bre obseqia son éscombros que la 
en Ayacucho.. . _. , pollcfa ha mal1dado destruir p~~ 

En concecúencia~ confiados amenazar ruina, y que las fuertes 
en el parriótico entusiasmo de sünias que hay que gastar, carecé 
es·l H. Municipalidad, por las de éllas, por lo que, el Concejo re7 

REPÚBLICA DE COL0\1BIA gloria de la patria del insigne solvió: oficiar al esxpresado Señor 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. a(\aJ.id que COntribUyÓ a la mak- B o\V' h hacÍendo!e SJber, que ~~ 
JUNTA COLECTORA na obra de n uestra emancipa- dqnaci6n se :Icepta sin conciici6n de 

. . , ción; rio dudamos nos enviarán ninguna clase, siempre q'ue de 1~ 
CCNCEPCION, 20 :JULlO bE 1898. el expontaneo contingente á esCtltura de trasfel."er1dtt d~ntrÓ ae 

b quince d!a s; qut> Je lo con~tário, 
Seii.or Presidente y demás 

1

. q~e _vuestro a .ne_g~do despren• püede disponer de sú edificio y 
Miembros de la H. Municipa- dtmtentu los mauJer~, para e- s0lar". 
lida

1
d de Portoviejo en la Re- f~~fgan;e:::;::bra~z~ 1e :q~él Lo que trascribo á Ue. para s)l . . 

púb ica del Ecuador . · . ~ e qu ' 0 oc 0 o- conecimiento y n~ás finés~ 
• se á la altura. de su deber, dejó 

Pottoviejo, l :eno de a sombro· Y de glN ia l Dios y LibeJtad. 
á todo un continen ~.e con Sl ,s 

Muy seiiores nuestros: inauditas proesas• y qtie in ter~ DAMlEL GILER: 



. t 

c"nperad6n á (>C'ta obra del p~tri~ .. Jenaro Vargas á Felipe Alcf._ 
4 ti' m \_) rueg-o á Ud. St-í\or Presrden· · var, de un terr-eno en Junln 

. . t~. s~-' digne avísármelo, á fin de Isabel Casquete á ~onc~rrate 
RJ..<:PUBLICA DEL ECUADOR rf·m\tir el correspondiente docu- Bravo, de _un~ casa Y~ : -o- monto de redbo, para que s~~ en- : . lar en la tntsm.a farroquta. 
Santa Lueta, ~ t de A gflslo de 1898 viado el mento de las suscr1~1ones Ro& no_ Saltos · á fav~r de ~~ 
Al s~flr f~estgent~ del.}~! l. Con- de esa 1. Municipalidad. por correo eflora Petr-.o~a Rt~as. de 
cejo ·Mu~tctpal.r-:Por!QVIC!JO. . por el md"> seguro conducto d~ .Saltos donac~Ó~· de ua so-

- .,. <;onoc1do como m.~ es el patn6- ~en':)r Jt>:fe Político dd Cantón Can- •lar en ~sta Ctudad. 
-tic;;mo, t ~,~ta~ v!!ce~ ~robado. de los h·. el cu=ll, patriótica~ente, s~ · ~~ Jos~ M~retr:a á Ramón Agua: 
set\orPs 'l~ ~ e , JUnto c<?n Ud. fpr- · rest~do á sttrvir de mtermedta.no yo, de dos cuerpos de ·. te 
m~n el M. t. Ayiln~ ~lm •~n!o ele Por- ~ara la recepd-)n de los fondos que rreno en ~aconta de es-
yitj ''. así tomo el clecJd1do apoyo se eroguen para esta public~d6n de ta parro9u1a. . 
que s~be~:· .. prestar .. ~ . todo lo. que suyo tan importante. . José Gregor1e Estrella _i Ma· 
eotrafta algp de ut1J1da.d públtca .. y Agradeciendo debidamente, des.. n:uel Mero, de una pose-
rnixilJ}e cu~pdo es ~e. 1nte-ré" nacto- de ab,....ra, al M. 1. Concejo Munici· stón en Junio. 

· nal, no-vactlo e~ so~tcttar ese apo- p.ll de Portoviejo, su gener?sa ~~o- Manuel · Mendaz~ Bravo i Jo: 
)!9'-e pa,.r;t .1~ pobhcac16n rte Pn~. obra racióN, tengo d honra suscnb1r- aé Matra Véhz, de '!n te 
qu:>. bajo e~ título de ''EL ECUA- ~e de Ud. y sus dignos colegas, rreno en la parroqu1a de 
DOR Y DE ~ PERU EN Sl] ·como atto. S. S. Junín. 
CUESTlGN LIMITES", he ter- - - · De Cruz Morante Vda. d~ 
minado de. escribir, y entrará e!'} · CAMILO DERTRUGE. Astudillo, de un solar Sl· 

.i: rensa á pocos días más. . . . tuado en !a calle Olmedo 

. ~ ¡ El tftulo . de la obra, está dici:en- ~ot~·:-Los eJemplare~ d~lltbro de esta C1udad á fav r de 
do, por si mismo., el importante te- se remtttrán al l. Con~eJO. hbro de . seflor J~sé Collántes. • 
m a que en élla se desarro11a; y está todo gasto, una vez sahdQs. tle pren- Oh va ln~rtago .á Fran~lSCO 

.. -dividida en. las .. siguientes partes, sa y encuadernados. Moretra de cmcu~nta cua-
7 para el mejor y más acertado d:- . dras de potrero s1tuado en 
·- senvcJlmieJttO -de los h{>cnos histón- S Junín. 

cos, ·de.los gatos y notidas, y de las SE VAN Á INSC:RIBIR LAS SIGUIEN- Maria de lc?S Angeles Zambra• 
- deduccione~q' .. resultad~s finales : . no, ;i Fernando J. M en do· 

. ~ 1 o. Introducción hist6rico crftica; TES ESCRITURAS DE COMPRA- za de ~n terre~o en la pa• 
2!!. Notas. _.históricas y geográfica~ VENTA . aroqu1e de Jumn. 

:. sobre el -Rerno y Presidencia de De un·a casa y solar en el pue~ Portoviejo Sbre 30 de I8g8. 
. Quito: ·1( • blo de Riochico por 1a se- ' . ' . 
n ""3~· Ante~edentes diplomaticos so- flora Clara Espafla· al se• : . Fehpe S, Mohna. 
·:. bre · limites~ . , - ftor Santos V era. ' ' 
'!' 4o •• Destripci6n~ del Oriente ecua~ De · Jacinto Bravo á A~~d Ce- Elseftor Director de Estu-
.. tort~n_o; .; · . . . bállos de terreno tnculto dios de la Provincia, h .. con ce-

5o~ Hrst0r1a., de la Reg16n Onental. en la tablada del ~erro , dipo permiso oara que el Sr. 
6°. Conclus10ne~ Y Chirimoya .en Migl;lehl~ de ·

1

M. G. Balda, soltero y:mayor 
7°. Documentact6n. . . la parroquta de Rtochtco. de edad, pueda abrir una es-
. ~o se oeultar~ a1 •lu~t.rado crt- De Manuel jezús Bermello ~ ; c·uela de enseftanza primariá 

:teno de u~. y SU$ ~uy dignos .e('• Jacinto B avo de una huer- , de niflos · en la parroquia de 
tegas,, Ja ,. tmportancta. que re\"t~t,., ta en la t a blada del Cerro Riochico. 

, 11na obra de la natur¡¡Jeza de ést~; y Chirimoya en Miguili!lo Lo que se pone en -conoci-
más, , ~uandn ~n -:t~a es!án ~ompt1a- de la parroquia de Rao- miento del público para. los 

. das todas Jas Jtobcta5 b'st6J1cas, de· chico: 1 efectos del artículo 37 de la 

... tallados todos lo" p~nto~. asent~das De Alcira Resabala A Segun- Ley de Instrucción P6blica. 
rr todas las pnu has, mfirstas ~ arre- . do Cedefto B. de un solar Fortoviejo, Sbre. 29 de 1898, 
! cusables, que pont>n de rel1eve, Y situado f:n la calle. Roca.. EL SKDRliTAJuo DE u JnA·ruu P. 
~. "-DlUY en claro, Jos derechos del E- fuerte de esta Ciudad . 
• ~uador. • • 0 t b • d 8 8 Banda Municipal. Gotnp lo dejé dicho, Ja obra vá PortovteJo, e u re} · e 1 9 

.d ... ntrar ,n prensa en estos dfas. Dtspues c'e JO. d ías se iriscri Desde esta fecha quedas~parado 
r. $e imprimir~n de 1.500 á 2.000 bit á la t-scritura otorgada hoy de la Dirección de la referida ian
• J ~jemplé\res, .Y !l:er~ de dos su eres el por la que En ique Y e pez ven- da, Don Crisanto Acosta, p~r haber 
,.. '\'alor apr-ox,mado. de ~a ca uno. de á Ft ancisco S . V élez de su termin~do su contrato, habtépdose 

Y co~Q 1~ pr.bhcact6n vá i hacer- huerto de Sant &t Cruz. de esta encargádo de élla el Profesor de 
•e por rt?e~•o del ge"erPso ~poyo Ciu ,'Bd. y la .chác~ra contigua MúsicaDol'l Eduardo B. Cámara • 

. d~l patnottsmo verdadf"ré'mf' f'te ta1, al Cemtnte ·to. . , Los contratos para ·Jas tocatas. 
no ca~e quda d;- quP 1a M. l •. c.or- Po•to,·ít-j , Obre. 3 de 1898. se harán con el Sr. Presidente de la 

:;;.~ por~ctón tél n d ·gn?mH~te pn-stdtdr~ El E scriba no, Mnnicip~lidad. 
por Ud., .sabrá C<_?nc•lrnr con d C'o n · Avilá. . . • 
t ing("llte de alguna...co su~criciúnes, ~ PortovJeJO, Jumo JO de 18g8, 
sobre la );>ase ár,tes ;~ punt<tda. SE VA INS0RIBIS ~A~ SIGUIENTE~ 

... De ~és(\)ver ,ese l. Cuerpo, como. ESCRITURAS DE, CO~IPRA VENTA 
lf.o st tliede:_n1encs _de e:_s¡.trar, s_u . · - ' . 
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